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  Carta de fecha 4 de marzo de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante 

las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente la declaración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Ucrania sobre el bombardeo de la central nuclear de 

Zaporizhzhia por parte de la Federación de Rusia (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer circular la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 35 a) y 67 del 

programa, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 4 de marzo de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Ministro de Relaciones Exteriores de Ucrania 

sobre el bombardeo de la central nuclear de Zaporizhzhia 

por parte de la Federación de Rusia 
 

 

(4 de marzo de 2022) 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania condena enérgicamente el 

bombardeo y la toma de la central nuclear de Zaporizhya, en la localidad de 

Energodar, por parte de las fuerzas armadas de ocupación de la Federación de Rusia.  

 Como consecuencia del bombardeo de las instalaciones de la central se produjo 

un incendio que causó varios muertos y heridos. El incendio ya se ha extinguido.  

 Tanto la central de Zaporizhzhia como la de Chornóbil se encuentran en estos 

momentos bajo el control de las fuerzas armadas rusas. 

 El personal de Zaporizhya está monitoreando el estado de los reactores y 

asegurándose de que funcionan según lo dispuesto en el reglamento técnico de 

funcionamiento en condiciones de seguridad. La radiación de fondo está en valores 

normales. 

 En el interior de los reactores de Zaporizhzhia, el combustible nuclear se 

refrigera mediante generadores eléctricos específicos, de conformidad con lo 

dispuesto en el reglamento técnico de funcionamiento en condiciones de seguridad.  

La interrupción del proceso de refrigeración, en caso de que llegara a ocurrir, 

ocasionaría daños radiactivos en una gran extensión de superficie y consecuencias 

irreparables para el medio ambiente de Europa, lo cual perjudicaría a miles de 

personas, entre ellas civiles que son incapaces de abandonar las proximidades de la 

central por los bombardeos y los combates en curso.  

 Además de los seis reactores, la central también posee un almacén de 

combustible nuclear gastado. Cualquier daño que este pueda sufrir puede hacer 

también que se libere radiación nuclear. 

 Por todo ello, un desastre nuclear de este calibre podría ser mucho peor que los 

accidentes ocurridos en centrales nucleares hasta ahora, incluidos los de Chornóbil y 

Fukushima Daiichi. 

 Rusia ha emprendido deliberadamente un ataque armado contra una central 

nuclear, acto que contraviene todos los acuerdos internacionales suscritos en el seno 

del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), en particular su Carta, la 

Convención Conjunta sobre Seguridad en la Gestión del Combustible Gastado y sobre 

Seguridad en la Gestión de Desechos Radiactivos, la Convención sobre la Pronta 

Notificación de Accidentes Nucleares y la Convención sobre la Protección Física de 

los Materiales Nucleares y las Instalaciones Nucleares. El bombardeo de la central de 

Zaporizhzhia también constituye una violación grave del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares y del Convenio Internacional para la Represión 

de los Actos de Terrorismo Nuclear. 

 Nos ha decepcionado la reacción del OIEA, cuya declaración no llegó a 

mencionar a la parte atacante. Exigimos que el OIEA actúe de manera clara y decisiva.  

 El Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania exhorta a la comunidad 

internacional a que condene enérgicamente los actos de la ocupación rusa, que 

podrían dar pie a una catástrofe nuclear sin precedentes.  
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 Exhortamos a nuestros asociados a que tomen urgentemente medidas para 

obligar a Rusia a que retire sus fuerzas armadas de la central nuclear y crear una  zona 

de seguridad. 

 El Ministro de Relaciones Exteriores de Ucrania, Dmytro Kuleba, ya ha dado 

instrucciones a las misiones diplomáticas ucranianas de que contacten prontamente 

con los asociados del país, en particular por conducto del OIEA, para preparar  una 

respuesta internacional a la agresión de Rusia.  

 


